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                                                                        ▬

Embargo. Vivienda única.

Corresponde declarar la inconstitucionalidad del art. 58 de la Constitución de Córdoba y la ley local 8067 -inembargabilidad de la vivienda única- pues determinar qué bienes del deudor están sujetos al poder de agresión patrimonial del acreedor - y cuáles no- es materia de legislación común, y, como tal, prerrogativa única del Congreso Nacional, por lo que no corresponde que las provincias incursionen en ese ámbito, pues ese poder ha sido delegado por ellas a la Nación al sancionarse la Constitución.

CSJN "Banco del Suquía SA c/ Tomassini, Juan" 19/3/2002.

Embargo. Bien de Familia.

La interpretación razonable del art. 38 de la ley 14394 conduce a juzgar que, contraida la deuda con anterioridad, aunque se haya instrumentado su vencimiento para una fecha posterior a la inscripción del bien de familia, debe proceder el embargo y la ejecución, ya que el hecho generador es anterior y los acreedores no pueden ser perjudicados por la afectación del bien realizada con posterioridad al origen de la deuda. (Del dictamen de la Procuración General, al que remitió la Corte Suprema).

CSJN "Abujall, José y otro c/ García, Erika y otros" 11/6/2003.

Embargo. Subsidio para el mantenimiento de hogares de niños.

No cabe hacer lugar al planteo de inembargabilidad del subsidio que la demandada recibía con destino al mantenimiento de niños, niñas y adolescentes de los hogares que administra, pues si bien este subsidio está enmarcado en las políticas públicas reflejadas entre otras en la Ley de la Ciudad Nº 114, sobre Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, integraba el patrimonio de la demandada que es garantía común de los acreedores. No se ha desdeñado, en el caso, el destino del subsidio, orientado a la satisfacción de las necesidades primarias de niños de y en la calle, por lo cual se  ha limitado cuantitativamente la agresión patrimonial del crédito, pero no puede pasarse por alto que el crédito de esta litis se ha devengado para satisfacer los fines del subsidio acordado. (Del Dictamen de la Fiscal Adjunta “ad hoc”, al que adhiere la Sala).

CNAT Sala VII Expte n° 19049/05 sent. int. 28110 28/11/06 “Román, María c/ San Benito José Labre Asoc. Civil s/ despido”.

Embargo. Caja de seguridad en un banco. Constatación de su contenido. Procedencia.
En el caso se había ordenado la inhibición general de bienes del demandado en la inteligencia de que el embargo trabado sobre el 50% indiviso del inmueble de propiedad del mismo no constituía garantía suficiente ante el monto del embargo peticionado. El actor solicitó también la constatación e inventario del contenido de la caja de seguridad bancaria cuyo titular era el demandado, así como el embargo del dinero en efectivo que allí obrare hasta cubrir la condena. Tal medida es procedente pues la inhibición general de bienes es una medida residual que, en el caso fue dictada debido a que el embargo oportunamente trabado no constituía una garantía suficiente ante el monto de embargo peticionado. Previamente será necesario librar un oficio al banco correspondiente, a los fines de interdictar cautelarmente   la caja de seguridad para poder proceder con posterioridad al libramiento del mandamiento de constatación y embargo solicitado, con citación del interesado. 

CNAT Sala II Expte n° 4719/07 sent. int. 55380 21/5/07 “Palacio, Ernesto c/ Dalerno, Osvaldo s/ despido” (G.- P.-)
Embargo preventivo.  Contestación de demanda por parte de una litisconsorte. Procedencia.
El hecho e haber contestado la acción uno de los litis consortes, no torna inadmisible la pretensión precautoria, toda vez que no existe ningún elemento que permita apartarse de lo dispuesto de una manera expresa y terminante por el art. 62 inc. b) de la ley 18345, por lo que carece de sustento normativo explícito la desestimación de la petición que cuenta con un fundamento específico como hipótesis automática de admisibilidad del embargo. Para más, en este caso, en el escrito de inicio se han alegando la existencia de maniobras fraudulentas que no son ajenas a la presunción que emerge del art. 71 de la L.O.

CNAT Sala IV Expte n° 31055/06 sent. int. 45161 15/6/07 “De la Fuente, Ulises c/ arlau SRL y otros s/ despido” 
Embargo. Sumas de dinero. Caducidad.

De lo expresado en el art. 207 del CPCCN se debe colegir que la caducidad sólo se produce desde el momento en que se hubiese tornado eficaz la medida cautelar, concepto que configura un presupuesto real que importa la operatividad de la cautela en forma concreta y no la mera adopción de dispositivos instrumentales que pudieran, en algún tiempo, alcanzar dicho resultado. Así se ha señalado en doctrina que "…tratándose de embargo ordenado para ser trabado sobre dinero, la idea de efectiva traba debe remitirse a la oportunidad en que sea indispuesta la suma de la cual se trate…" (Conf. CComercial Sala D pub. LL 1979-A-113 citado por Enrique Falcón en "Cód. Proc. Civ y Com de la Nación . Anotado, concordado y comentado. Tomo II, pag. 257). En tal sentido el plazo comienza a correr desde que las sumas de dinero afectadas queden indisponibles y si el dinero se encuentra en poder de un tercero, desde la notificación de la providencia recaída con motivo de la comunicación hecha por aquél en el sentido de haber efectuado la retención (conf. Palacio, Lino "Dcho Procesal Civil Tomo VIII pág 60). Sólo desde el conocimiento del peticionante de dicho extremo puede considerarse que la medida se ha hecho efectiva.

CNAT SALA II  Expte Nº 24959/03  Sent. Int, 52014  3/6/04  "Kreyness, Fernando C/ Asatej Srl Y Otros S/ Medida Cautelar" (B.- R.-)

Embargo. Sumas de dinero en Pago Fácil.
Si en el caso concreto la demandada se halla incursa en la situación procesal prevista en el art. 86 de la L.O., es procedente el embargo preventivo solicitado sobre las sumas que dicha empresa posea como titular en Pago Fácil SA hasta cubrir el capital más lo presupuestado para intereses y costas. Esta medida no importa ánimo persecutorio contra aquélla (arts. 62, 155 de la L.O. y 212, inc. 2 del CPCCN) y no afecta los fondos depositados en cuentas bancarias, sino sólo aquéllos importes que por su orden cobra una sociedad anónima.  

CNAT SALA VIII Expte Nº 22899/02  Sent. 23421  26/8/02 " De Marco, Gustavo C/ Turismo Río De La Plata Sa Y Otros S/ Despido" (M.- B.-)

Embargo. Subsidios que entrega el Gobierno de la Ciudad de Bs As a las Asociaciones Cooperadoras.

Los fondos entregados en forma de subsidios por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a las Asociaciones Cooperadoras Escolares bajo su órbita continúan siendo de su propiedad, actuando la beneficiaria como administradora de tales subsidios. Ello se desprende de la obligación de las Cooperadoras de rendir cuentas de las erogaciones realizadas conforme el destino que determina el Gobierno de la ciudad, de devolver el remanente no usado y que las adquisiciones que realizan pasan a integrar el patrimonio de las escuelas.

CNAT SALA II  Expte Nº 15947/97  Sent. 90067  28/12/01  ·Cagnoni, Enrique C/ Asoci. Accop. Emem Nº 3 D.E. 17 S/ Medida Cautelar" (R.- B.-)

Embargo. Sumas a cobrar por una SRL.

Como las sociedades comerciales regularmente constituidas poseen una personalidad jurídica distinta de los socios que la componen, corresponde se haga lugar al levantamiento del embargo que se trabara oportunamente no sobre las cuotas sociales, sino sobre un porcentaje de las sumas a cobrar por la sociedad de parte de un tercero. Esto es así porque las ganancias, utilidades o dividendos de una sociedad solo son susceptibles de distribuirse entre los socios cuando resultan de ganancias realizadas y líquidas correspondientes a un balance confeccionado de acuerdo con la ley y el estatuto y aprobado por el órgano societario competente.

CNAT SALA II  Sent. Int. 46580 21/2/00 "Benitez, Aldo C/ Miranda, Julio Y Otro S/ Despido" (R.- B.-)

Embargo. Sobre fondos de la demandada. Sentencias favorables.

Cuando se ha confirmado por la Cámara, en lo esencial, la sentencia de primera instancia a favor del actor, y  el embargo preventivo sobre sumas de la demandada encuentra sustento en las disposiciones del art. 212 inc. 3° del CPCCN, no existe espacio alguno para modificar aquella decisión, excepto en lo que se refiere al monto, toda vez que en la Alzada se redujo la suma de condena. Ello es así, porque al existir decisiones coincidentes en ambas instancias, la sentencia de alzada podría ser ejecutada aún mediando la interposición del recurso extraordinario, de conformidad con lo previsto por el art. 258 del citado cuerpo legal.

CNAT Sala IX Expte n° 13962/04 sent. int. 7215 27/8/04  ”Mainero, Raúl c/ Cons. de prop. Corrientes 1642 s/ despido”
Embargo. Cuando se pide la extensión de la responsabilidad a los socios.

De acuerdo al criterio de esta Tribunal acerca de la responsabilidad de los socios o controlantes de una sociedad que incurre en alguna de las conductas previstas en el art. 54, tercer párrafo de la ley 19550 (Conf. "Delgadillo Linares, Adela c/ Shantell SA" del 11/4/96) no existen reparos formales para hacer lugar a una medida cautelar solicitada, siempre que se acredite la verosimilitud del derecho respecto de la sociedad (verosimilitud relativa tanto respecto al contenido del reclamo como a la extensión de la responsabilidad) y el peligro en la demora (art. 61 inc. b) de la L.O.), que no debe juzgarse sólo respecto de la sociedad sino también respecto de aquellas personas físicas que se pretende responsabilizar.

CNAT SALA III Expte Nº 15576/03  Sent. Int. 54682  17/10/03  "Gimenez, Sebastian C/ Dinar Líneas Aéreas Sa Y Otro S/ Medida Cautelar".

Embargo. Unidades de un consorcio.

El juez a quo desestimó el pedido de embargo sobre el porcentual de las unidades del consorcio, dado que estas integran el patrimonio propio de sus titulares quienes no fueron demandados en autos, y la pretensión de ejecutar a los mismos excede los límites subjetivos de la cosa juzgada y afecta el derecho constitucional de defensa en juicio. Tal resolución se ajusta a derecho, toda vez que en la causa no se ha demandado o condenado a cada propietario individualmente, sino al consorcio, y la deuda en cuestión no fue contraída a título personal por cada propietario como ocurriría en el caso de falta de pago de expensas comunes con las que se solventan los gastos del edificio. 

CNAT SALA VI  Expte Nº  14683/03  Sent. Int. 26347  22/9/03  "Jofre, Jose C/ Consorcio De Propietarios Del Edificio Aranguren 545 S/ Despido" (Fm.- Cf.-)

Embargo. Unidades de un consorcio.

El consorcio de propietarios tiene personalidad jurídica distinta de cada uno de sus componentes. Su patrimonio está constituido por los fondos aportados por los consorcistas y por los créditos por expensas comunes. Así, resulta claro la inviabilidad de la pretensión de la parte actora en cuanto a los fines de ejecutar un crédito solicitó el traslado del embargo a las unidades funcionales. Esto no implica cerrar las vías de acceso para la percepción del crédito del trabajador ya que en el caso concreto existe una resolución judicial que exige al Administrador depositar el 20% de lo recaudado por expensas comunes.

CNAT SALA VIII Sent. Int. 17527 Del 20/11/96 "Ahumada, Juan C/ Consorcio De Propietarios Pasaje El Carmen 760/62 S/ Accidente" 

Embargo. Computadora y máquina de fax.

Tanto la computadora como el aparato telefónico con fax son elementos que conciernen a avances tecnológicos de la modernidad y no piuede decirse, en principio, que sean tan necesarios que afecten la posibilidad misma de llevar a cabo la actividad de un profesional, por ello no corresponde incluirlos en las excepciones previstas en el art 219 inc 1 del CPCCN.

CNAT SALA IX Sent. Int. 2512 Del 30/9/98 "Obra Social De Empleados De Despachantes De Aduana C/ Gioffre, Marcelo S/ Ejecución Fiscal"      

Embargo. Licencia de un taxi.

La licencia de un taxi consiste en un permiso municipal que la autoridad interviniente otorga como concesión de un servicio público a la persona de su titular al que se le confiere el carácter de prestador del servicio de taxi (Art. 1 de la Ordenanza 41815 inc. c) , d) y e), vale decir "intuito personae". La transferencia de tal licencia no depende de la voluntad de las partes, sino de la autorización que le concede el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en tanto se reúnen ciertos requisitos. Si bien, en principio el taxímetro no puede ser objeto de embargo, nada obsta para que el Director del Registro General de Automóviles de Alquiler tome razón del impedimento para que su titular no puede transferir o ceder la susodicha licencia. 

CNAT SALA V Sent. 57867 Del 17/3/98 "Obra Social De Peones De Taxis De La Capital Federal C/ Rodríguez, Lorenzo S/ ejecución de aportes" (L.- M.-)  

Embargo y donación.

Si la traba de la medida ejecutiva fue dispuesta con posterioridad a la donación efectuada (perfeccionada e inscripta) por el cónyuge supérstite con respecto a su parte indivisa de un bien ganancial, corresponde se levante el embargo trabado sobre dicha parte indivisa del inmueble en cuestión. Ello sin perjuicio de las acciones que los acreedores de autos pudieren ejercer, de considerar que sea vulnerable la transmisión del bien efectuado por la demandada. (Del dictamen de la Fiscal Adjunta, al que adhiere la Sala).

CNAT SALA VII Expte Nº 16396/96  Sent. Int. 25566  16/6/04  "Basmajian, Andrea C/ Iglesias De Artiles, Eleonora Y Otros S/ Despido".

Embargo y donación.

En el caso, inician tercería de dominio las hijas del demandado sosteniendo que los bienes muebles oportunamente embargados fueron adquiridos junto con el inmueble en el que se encuentran y es habitado por todo el núcleo familiar, por una donación efectuada por sus padres (art. 2363 del C. Civil). Si bien es cierto que tratándose de bienes muebles la posesión vale por título, cuando tercerista y embargado habitan el mismo domicilio deben extremarse las medidas probatorias tendientes a la acreditación del dominio por parte de quien plantea la tercería (conf. Falcón "Cod. Proc. comentado" T 1-528). De lo contrario se llegaría al absurdo de afirmar que el sostén de familia no es titular de ningún bien mueble en razón de haber donado a sus hijos el inmueble en el que habita el grupo familiar. para más, en el caso tampoco se habían acompañado facturas o documentación que acreditara la adquisición de tales bienes muebles por parte de las incidentistas.

JNT 4   24/10/00  "Carattino, Paola Y Otros C/ Perez Labat, Valeria Y Otros S/ Tercería"  

Embargo. Templo religioso.

El legislador ha omitido deliberadamente enunciar en forma casuística en el art. 219 del CPCCN la totalidad de los bienes exceptuados del embargo, constituyendo el precepto una previsión que va más allá de las específica situación que regula puesto que conforma un criterio estándar jurídico a modo de un concepto válvula, que permite al intérprete una prudente y adecuada compaginación de su contenido acorde con las valoraciones y necesidades vivientes al momento de efectivizar su aplicación (Cámara Apel. Civil y Comercial Lomas de Zamora Sala II JL año I nº 15, pág. 210 nº 2580). En tal sentido, las excepciones al principio de inembargabilidad deben estar fundadas en razones de humanidad, e asistencia y cohesión familiar, así como en la moral y las buenas costumbres. (Del voto de la Dra Porta, en mayoría).

CNAT SALA III Sent. 82240 28/5/01 "Balbuena, Julio C/ Asoc. Consejo Administrativo Ortodoxo Y Otros S/ Despido" (G.-P.-E.-)

Embargo. Templo religioso.

La moral y las buenas costumbres de nuestro medio así como la comunidad en general y hasta la dignidad de las persona humana - con la amplitud que hoy reconocemos a ese concepto - resultarían gravemente afectadas si se posibilitara al acreedor llevar adelante la ejecución sobre un templo de una Iglesias reconocida por el Estado, cuando como en este caso, existen otros bienes que le permitirían al acreedor cobrar los créditos reconocidos a su favor. Sin perder de vista el carácter alimentario del crédito en cuestión, también debe tomarse en cuenta la función religiosa a que está destinado un templo, más si como en el caso, se trata de la única Iglesia Catedral de la comunidad religiosa demandada y con la medida ejecutiva no sólo se perjudicaría a las personas demandadas sino también a los terceros que profesan la misma religión. (del voto de la Dra. Porta, en mayoría). 

CNAT SALA III Sent. 82240 28/5/01 "Balbuena, Julio C/ Asoc. Consejo Administrativo Ortodoxo Y Otros S/ Despido" (G.-P.-E.-)

Embargo. Templo religioso.

El Código Civil reconoce a los templos y a las cosas destinadas al culto un status especial, aún tratándose de bienes de propiedad de las iglesias disidentes, y la remisión que efectúa a sus estatutos para el caso de enajenación (art. 2346), no debe entenderse sólo concerniente al órgano habilitado para hacerlo sino fundamentalmente a los pasos aa seguir para desafectar el bien de su función ritual o sacramental, pues de lo contrario  esta norma resultaría superflua e innecesaria al igual que la contenida en el art 2347 dado que la observancia de lo dispuesto por los estatutos rige para todas las personas de existencia ideal. Estas disposiciones del Código sólo se refieren a los templos y cosas sagradas o religiosas y no a todos los bienes de las iglesias disidentes. (Del voto de la Dra Porta, en mayoría).

 CNAT SALA III Sent. 82240 28/5/01 "Balbuena, Julio C/ Asoc. Consejo Administrativo Ortodoxo Y Otros S/ Despido" (G.-P.-E.-)

Embargo. Templo religioso.

El art. 2346 del C. Civil mantiene, para las "iglesias disidentes" la plenitud del dominio que respecto de la Iglesia Católica había subdividido en su titularidad pero no en su ejercicio. El art. 2345 del mismo cuerpo legal remite a las normas de Derecho Canónico pero no en mayor medida que aquélla en que las normas relativas a los bienes de las personas jurídicas se remiten a los estatutos de cada una de ellas en cuanto a la autoridad que se atribuya a sus órganos directivos, y los estatutos del Consejo Administrativo Ortodoxo y los de la Arquidiósesis Católica Apostólica Ortodoxa de Antioquía en la República Argentina no contienen normas que indiquen la inejecutabilidad de sus bienes. (Del voto del Dr. Guibourg, en minoría).

CNAT SALA III Sent. 82240 28/5/01 "Balbuena, Julio C/ Asoc. Consejo Administrativo Ortodoxo Y Otros S/ Despido" (G.-P.-E.-)

Embargo. Templo religioso.

El art. 219 del CPCCN establece las excepciones a la traba de embargos. Entre tales excepciones se halan los sepulcros (inc. 2º), con las salvedades especificadas. La norma tiene por base el valor afectivo que por ellos pueden tener los particulares. En el caso de los templos u otros bienes religiosos, si bien también poseen un valor afectivo para quienes allí concurren, la norma no los excluye porque aquél afecto se halla distribuido en una comunidad difusa, mientras que el que se refiere a los sepulcros se halla vinculado estrictamente a la persona titular del dominio. (Del voto del Dr. Guibourg, en minoría).

CNAT SALA III Sent. 82240 28/5/01 "Balbuena, Julio C/ Asoc. Consejo Administrativo Ortodoxo Y Otros S/ Despido" (G.-P.-E.-)

Embargo de acciones.

Cuando se decrete el embargo sobre acciones propiedad del demandado dicha medida deberá ser inscripta en el Libro de Registro de Acciones de la sociedad de que se trata en los términos de lo dispuesto en el art. 213 inc. 6º de la ley 19550, debiéndose informar dentro del quinto día sobre lo actuado, y si sobre dichas acciones pesan otros gravámenes o medida cautelares, y en su caso, fecha de traba o registro de las mismas, por orden de qué juez y en qué actuaciones han sido dictadas; deberá asimismo detallarse la numeración de las acciones respectivas y su valor nominal y remitir copia de los estados contables de la sociedad de los cuales resulta el valor del patrimonio neto de la sociedad, todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 239 del C. Penal. A tal fin, debe librarse oficio al Representante Legal de la Sociedad comercial que corresponda y a la Inspección General de Justicia.

JNT 25  Expte Nº 3793/00  5/12/02  "Fernandez Sobrado, Digna C/ Jordan Cruz Sca Y Otros S/ Despido".

Pedido de sustitución.

Embargo. Sustitución.

El embargo constituye un trámite esencial del proceso de ejecución de sentencia, por cuanto ella se cumple en función de la realización de los bienes que sean necesarios para el pago del crédito que ha sido reconocido; pero la ejecución forzada no puede ir más allá de lo necesario para atender al interés del acreedor, por lo que procede la sustitución de los bienes embargados por otros que resulten suficientes para cubrir el crédito y sean susceptibles de realización en iguales condiciones que aquéllos (arts. 502 y 535 del CPCCN).

CSJN D. 207 XXIII "Dimensión Integral de Radiodifusión SRL c/ Pcia de San Luis" 7/5/2002.

Embargo. Pedido de sustitución. Sentencia firme. Tapa de ejecución. Improcedencia.

Si bien el art. 203 del CPCCN, 2° párrafo permite al deudor requerir la sustitución de una medida cautelar por otra que resulte menos perjudicial, cuando el fallo definitivo se encuentra firme, consentido y pasado en autoridad de cosa juzgada, quedando habilitada su ejecución, no resulta viable, a esa altura del proceso, la sustitución solicitada. (En el caso se habían embargado los fondos de una cuenta corriente bancaria).
CNAT Sala I Expte n° 12762/06 sent. int. 57457 22/11/06 “Chavoni Vittori, Daniel c/ Corbella y Cía SA y otros s/ despido”.
Embargo. Sustitución. Inmueble ofrecido como sustituto para liberar sumas embargadas en una cuenta bancaria. Improcedencia.
El pedido de sustitución de embargo recaído sobre una cuenta corriente bancaria de la demandada por un inmueble de su propiedad no garantiza en forma suficiente el derecho del actor, a pesar de las valuaciones acompañadas. Ello es así, toda vez que según informe del registro de la Propiedad Inmueble existe un embargo preventivo trabado con fecha anterior  y resulta evidente la diferencia en el trámite de ejecución entre un embargo preventivo trabado sobre sumas de dinero y un bien inmueble, por lo que la sustitución  resulta improcedente.

CNAT Sala II Expte n° 28795/06 sent. int. 55118 23/2/07 “Depretto,Sergio c/ organización Independencia SA s/ despido” (G.- P.-)
Embargo. Sustitución. Vehículos ofrecidos como sustitutos de la suma de dinero embargada. Improcedencia.
Cuando la verisimilitud del derecho del actor reviste particular intensidad, porque la sentencia de primera instancia ha sido confirmada en lo sustancial, y si bien tal pronunciamiento no se encuentra firme, el acreedor podría igualmente solicitar la ejecución con arreglo a lo previsto en el art. 258 del CPCCN, resulta prudente mantener el embargo sobre el dinero, porque estaría próxima la liquidación de la deuda y no sería lógico embarcar al acreedor en una posible subasta de bienes registrables, con todos los recaudos exigidos por las leyes procesales( Ramírez, Jorge O. “Medidas cautelares” Depalma. Bs As 1976 pág 49).

CNAT Sala IV Expte n° 25626/05 sent. int. 43756 29/11/05 “Villarreal, Alberto c/ Colt SRL s/ inciente medida cautelar”.
Embargo. Sustitución.  Pedido de sustituir el embargo sobre las expensas comunes por la traba de esa misma medida sobre las unidades funcionales. Improcedencia.

Aunque la ley 13512 no lo establece de manera expresa, la doctrina y la jurisprudencia han admitido pacíficamente que el consorcio de propietarios tiene personalidad jurídica distinta de cada uno de sus componentes. De esta manera está constituido su patrimonio por los fondos aportados por los consorcistas y por los créditos por expensas comunes (Ver Tratado de Derecho Civil “Derechos Reales” Guillermo T. Borda T I pág 634 y sgts.). Por ello es claro que la pretensión de la parte actora de sustituir el embargo trabado sobre las expensas comunes  hacia las unidades funcionales no resulta viable. Ello no implica cerrar las vías de acceso para la percepción del crédito del trabajador ya que existe en el caso una resolución judicial que exige al Administrador del Consorcio demandado retener el 20% de lo recaudado en concepto de expensas y depositarlo en la entidad bancaria que corresponda. (Del dictamen de la subprocuradora general del trabajo, al que adhiere la Sala).

CNAT Sala VIII Expte n° 37705/92 sent. 17527 20/11/96 “Ahumada, Juan c/ Cons. Prop. Pasaje Del Carmen 760/62 s/ accidente” (B.- Vilela.-)
Embargo. Sustitución. Fondos e na cuenta bancaria por una póliza de seguro de caución. Evaluación de los perjuicios. Procedencia.

Para evaluar la procedencia de un pedido de sustitución, corresponde sopesar los perjuicios que el deudor encontraría de mantenerse el embargo en la forma en que se hizo efectivo y, por otro lado, sopesar si el bien por el que se propone  sustituir constituye suficiente garantía para el acreedor, aunque la futura facilidad de cobro no sea necesariamente idéntica, porque no es ése un requisito exigible en casos de esta naturaleza. Desde esta óptica constituye garantía  adecuada un seguro de caución tomado con una compañía habilitada a ese efecto y con todos los recaudos fijados por la Superintendencia de Seguros de la Nación. En el caso, es necesario tener en cuenta los evidentes perjuicios que genera la inmovilización de los fondos de una cuenta bancaria en el normal funcionamiento de una PYME, ya que no sólo implica la inmovilización de esa cuenta embargada sino también, en la práctica, la imposibilidad de que se otorgue otra cuenta bancaria ( conf CNAT Sala IV sent. int. 39755 11/12/01 “Maldonado, Juan c/ Corporación Industrial Fideera SA s/ despido”). Esta situación se corrobora sólo con los visos de  nuestra realidad social. La experiencia define cuáles son las circunstancias que no requieren prueba por constituir hechos evidentes, públicos y notorios ( Conf. CNAT Sala VI sent. el 8/3/03 “Munguía, Luna c/ Zambrana Ríos, Pablo” JA Lexis Nexis 2004-III Fásciculo 10 pág 89).
JNT N° 72 Expte n° 6734 sent. int. 8 14/12/05 “Gimenez, Oscar c/ Rex ArgentinaSA s/ incidente embargo preventivo” (Zoppi de Caballero).
Embargo. Sustitución. Requisitos. Dinero en efectivo por un inmueble. Improcedencia.
Para que proceda la sustitución de un embargo, el incidentista debe demostrar que el bien que ofrece representa un valor al menos “equivalente” al importe del dinero embargado y acreditar además, el valor el inmueble, y que el mismo esté libre de gravámenes, es decir, que sea de libre disposición. La propuesta debería representar igual garantía y seguridad que la trabada, para el embargante beneficiario de la medida. En el caso, resulta evidente que, de hacerse lugar a la ejecución, el acreedor podría efectivizar su acreencia mediante la inmediata percepción del dinero en efectivo embargado, sin necesidad de recurrir al trámite más largo y complicado que resulta de la subasta de un inmueble, respecto del cual, ni siquiera se acreditó la inexistencia de gravámenes que lo afecten.

JNT N° 39 Sent. 11/10/06 “Tosi Loza, Mariana c/ Fundación Octubre Trabajadores de Edificios y otro s/ incidente” (Solvés).
Monto. Adquirente de un inmueble embargado.
Embargo. Monto. Primer embargante.
Considerando, en el caso, que la recurrente reviste la categoría de primer embargante, el monto de la traba deberá comprender la totalidad del capital liquidado y aprobado, comprensiva de los intereses posteriormente calculados y que ampliaron el embargo inicial. Ello así, toda vez que la ampliación es la consecuencia del crédito original que se amplió por efecto de los intereses, desvalorización monetaria o alguna otra contingencia similar y encuentra fundamento en el fallo plenario de la Cámara Nacional en lo Civil “ Czertok, Oscar y otro c/ Asistencia Médica Personalizada SA” del 23/8/01.

CNAT Sala I  Expte n° 27437/06 sent. int. 57613 19/2/07 “Patiño, Jorge c/ Banquer SA s/ despido” 
Embargo. Adquirente por boleto de compraventa. Procedencia. Derechos personales.
El adquirente por boleto de compraventa es titular de derechos personales, derivados del contrato, que lo habilitan para reclamar al promitente de venta no sólo la entrega de la cosa, si ésta no fue efectivizada, sino también la escrituración del inmueble (art. 1185 y 1187 del C. Civil).Si se acepta que la demandada, en este caso, condenada en autos es poseedora, verosímilmente, por boleto de compraventa del inmueble asiento de la actividad hotelera que explota, como corolario, sería así titular de un derecho personal, es decir, de un derecho subjetivo de contenido económico, aunque no tenga categoría de derecho real. Como dicho derecho personal integra su patrimonio, en principio puede ser agredido por sus acreedores, pues los bienes del deudor constituyen la garantía común de los acreedores. Entre esos bienes se encuentran los derechos, o sea los objetos inmateriales susceptibles de valor (art. 2312 el C. Civil), los que, por imperio del art. 1444 del C. Civil, pueden ser objeto de cesión por su titular. Admitido este principio, existe la posibilidad del embargo de tales derechos personales y, como corolario, son ejecutables. En tal caso, es necesario dejar expresa constancia que el objeto del embargo no es el inmueble, sino los derechos personales que corresponden a la firma demandada respecto del titular dominial registral, en virtud del boleto de compraventa existente. Asimismo, y al tratarse de un embargo de derechos, correspondería disponerse la notificación al titular registral del inmueble y ordenarse a la demandada para que se abstenga de contratar y no innove  respecto de los derechos de la que resulte titular con causa en el mentado boleto de compraventa y para que arrime el original del ejemplar de dicho boleto. (Del dictamen de la Fiscal ad junta “ad hoc”, al que adhiere la Sala).
CNAT SalaI V Expte n° 28348/02 sent. int. 23888 15/6/07 “Giojelli, Alfredo c/ Hotel Arenas Resort y Spa SA s/ cobro de salarios” GM.- S.-)
Fallo Plenario de la Cámara Nacional en lo Civil.
“El adquirente de una cosa resgistrable, embargada por monto determinado, para obtener el levantamiento de la medida cautelar, no puede liberarse pagando sólo el monto inscripto; sino que responde también: por la desvalorización monetaria si correspondiere, por los intereses, por las costas, por las sucesivas ampliaciones y por las demás consecuencias del juicio”.

CNCivil en pleno “Czertok, Oscar y otro c/ Asistencia Médica Personalizada SA” 23/8/01 Pub el dial.com 12/9/01.

Embargo. Adquirente del bien embargado. Exigencia de satisfacer la totalidad del monto más intereses.

Cabe la aplicación del Plenario de la Cámara Nacional en lo civil “Czertok, Oscar y otro c/ Asistencia Médica Personalizada SA” del 23/8/01 para que el tercero adquirente del bien embargado pueda obtener la liberación de dicho bien. El embargo implica un límite al derecho de propiedad del embargado cuyo propósito es asegurar el pago de una eventual condena dineraria (en el supuesto de un embargo preventivo) o bien cumplir un paso previo a la ejecución forzada del bien (si el embargo es ejecutivo) y, si bien normalmente se indica un monto cuando se dispone la traba, ello no resulta exigible, pues no surge de norma alguna que sea necesario inscribir el embargo por un monto determinado. En efecto, el decreto 2080/80, reglamentario de la ley 17801, establece los recaudos necesarios para la inscripción del embargo sobre un inmueble y, en tal sentido, sólo hace referencia al auto que lo dispone, a la individualización de los bienes sobre los que se hará efectivo y a los datos relativos al expediente en el que se dicta la medida. En consecuencia, cabe considerar que la eventual indicación de montos determinados no limita la garantía que todo embargo implica. Este razonamiento resulta corroborado por lo dispuesto en los arts. 21 y 218 del CPCCN.
CNAT Sala III Expte n° 2384/99 sent. 88176 10/10/06 “García, Noemí c/ Cora, Omar y otros s/ despido” (G.- E.-)
Bienes inembargables, total o parcialmente.

Inembargabilidad. Instrumentos necesarios para el desempeño individual de una profesión, arte u oficio.

La inembargabilidad sólo beneficia a los instrumentos necesarios para el desempeño individual de una profesión, arte u oficio y no se extiende a las maquinarias, instrumental mecánico e instalaciones afectadas a un establecimiento industrial o comercial, porque en tal caso aparece configurada una acumulación de capital o una empresa mercantil que excede el marco delineado por el art. 219 del CPCCN, de ahí que esta norma no ampare a los bienes utilizados por el obligado comerciante en su negocio, como instalaciones o maquinarias, ya que se refiere al trabajo personal por el cual el deudor puede procurarse el sustento en tanto tales bienes exceden la teleología de la excepción legal, máxime cuando la embargada es una sociedad comercial y no una persona de existencia visible.

CNAT Sala II Expte Nº 456/02  Sent. Int. 52034  9/6/04 " Pereira Cardozo, Ruben C/ Ayacucho 1127 Srl S/ Despido" (B.- R.-)

Inembargabilidad. Alcances. Empresa mercantil.
Una balanza electrónica, que el demandado utiliza en su verdulería no constituye un “instrumento necesario para la profesión, arte u oficio, sino que es un bien incorporado a una empresa mercantil, supuesto ajeno a la finalidad tuitiva del art. 219, inc. 1° del CPCCN. La excepción establecida e dicho precepto no alcanza a los implementos utilizados para el ejercicio del comercio (conf. CN Comercial Sala B 11/4/86 ED 122-304; CN Civil Sala F 17/3/98 “Rodríguez, Carlos c/ Condori, Gustavo s/ medidas precautorias” LL 1998-E-285). 
CNAT Sala IV Expte n° 8173/98 sent. 90876 25/10/05 “Benítez, Juan c/ El Triunfo Frutería SRL s/ despido” (Gui.- M.-) 
Inembargabilidad. Jubilaciones y pensiones.

Las jubilaciones y pensiones corresponden a la categoría de bienes inembargables a que se refiere el art. 219 inc. 3 del CPCCN. La ley 24241 que así lo dispuso, expresa dos excepciones: las cuotas de alimentos y las litis expensas, con un límite expreso del 20%. No se incluyen dentro de estas excepciones los honorarios profesionales.

CNAT sala VIII  sent. int. 19994  29/6/99 "Spotorno Francisco y otros c/ Prefectura Naval Argentina s/ diferencias de salarios" (M.-B.-)

Inembargabilidad. Jubilaciones y pensiones.

Surgiendo de las constancias de autos que los fondos embargados revisten naturaleza previsional, en virtud de la genérica inembargabilidad de los haberes jubilatorios, no encuadrándose el crédito ejecutado (honorarios profesionales) en ninguna de las excepciones previstas en el art. 14 inc. c) de la ley 24241, corresponde concluir que la entidad bancaria embargante - haciendo caso omiso de la expresa exclusión de los haberes jubilatorios como materia de la ejecución decretada- trabó indebidamente la medida ordenada en autos.

JNT 25  Expte Nº 6660/00  12/4/04  "Dominguez, Benjamín c/ Empresa Distribuidora Sur s.a. s/ accidente".

Inembargabilidad. Intereses.

Si bien el decreto 487/87 no contiene previsión alguna acerca de los intereses devengados por los créditos cuya inembargabilidad regimenta, se estima que en cuanto éstos revisten el carácter de accesorio del capital –arts- 1458 y 3111 del C. Civil- debe seguir su misma suerte de acuerdo al principio que lo accesorio sigue la suerte del principal, es decir, que resultan inembargables en la misma proporción que el crédito principal de naturaleza alimentaria.

CNAT Sala I Expte n° 9983/06 sent. int. 57057 5/7/06 “Motti, Graciela c/ Sena Automotores SA y otros s/ despido” En igual sentido CNAT Sala III Expte n° 5476/05 sent. 58288 12/9/07 “López, Pablo c/ Graphipack SA s/ despido”(P.- G.-)
Inembargabilidad. Vivienda del trabajador.

En tanto el art. 20 de la LCT. establece la inembargabilidad de la vivienda del trabajador, sin establecer excepciones, tal precepto se extiende aún en el caso que se pruebe que dicha condición de trabajador se dio con respecto a una sola de las demandadas de autos.

CNAT SALA IX Expte Nº 4165/00  SENT. INT. 6452  24/9/03  "Carballo, Ruben c/ Secor Comunicaciones s.a. y otros s/ despido".

Inembargabilidad. Fondos del estado Nacional. Requisitos. No aplicación automática de las disposiciones de la ley 24624.
La mera invocación del art. 19 de la ley 24624 no determina su aplicación en forma automática, sino que deviene imprescindible acreditar que los fondos en cuestión se encuentran afectados a la ejecución presupuestaria del sector público (conf. CSJN  Sent. 16/9/99 “Giovagnoli, César c/ Caja Nacional de Ahorro y Seguro” Fallos 322:2132). Si bien el art. 96 de la ley 25401 establece la caducidad automática de embargos trabados contra el Estado, no puede soslayarse que lo es respecto de “fondos, valores y demás medios de financiamiento afectados a la ejecución presupuestaria del sector Público”. (Del dictamen de la Fiscas adjunta “ad hoc”, al que adhiere la Sala).
CNAT Sala VII Expte n° 33269/94 sent. int. 27629 20/6/06 “D’Osvaldo, Alcides c/ Encotel SA s/ despido”
Inembargabilidad. Vivienda del trabajador. Trabajador perdidoso y beneficio de gratuidad.

Si bien es cierto que conforme la sentencia recaída en autos, no ha mediado relación laboral entre las partes, el beneficio de gratuidad consagrado por el art. 20 de la LCT no supedita su aplicación a los supuestos de progreso de la demanda o reconocimiento de la relación laboral, sino que es aplicable a todos los procedimientos -judiciales o administrativos- en los que se reclama la aplicación de las normas laborales - LCT, CCT, estatutos profesionales-. Ello a fin de garantizar el acceso pleno e igualitario a la jurisdicción por parte del trabajador, independientemente del resultado del pleito. La eximición de su vivienda del pago de las costas procesales (art. 20, 2º párrafo de la LCT) responde a la misma finalidad y debe ser interpretada en el mismo sentido, máxime teniendo en cuenta que conforme los términos de la ley "no podrá ser afectada al pago de costas en caso alguno", afirmación que no deja lugar a dudas acerca de la voluntad del legislador. En consecuencia, el embargo solicitado por la parte demandada sobre un inmueble propiedad del actor no resulta procedente.

JNT 4  Expte Nº 21917/01  7/10/03  "Olguin, Ernesto C/ Marasco, Haydeé S/ DESPIDO".

Inembargabilidad. Suspensión o limitación del derecho de los acreedores.
La CSJN en la causa "D'Este, Hector c/ Caja Nacioonal de Previsión para el Personal del Estado" expresó que es lícito suspender o limitar el ejercicio del derecho de los acreedores si con ese arbitrio se impiden consecuencias perjudiciales que, en definitiva y en virtud del principio de solidaridad social, alcanzarían también a los titulares del derecho suspendido o limitado por lo que la inembargabilidad constituiría un sacrificio impuesto a los intereses individuales por la necesidad de preservar el patrimonio común con el que se atiende el pago de las prestaciones, no sólo de los que no iniciaron acciones sino también de quienes las promovieron.

CNAT SALA X  SENT. INT. 5662  28/4/00 "Licari, Humbertoc/ Inst. Nac. Prev. Social S/ Ejecución Previsional" 

Inembargabilidad. Bienes de uso indispensable.

El principio según el cual los bienes del deudor constituyen la garantía de sus acreedores, que implica la posibilidad de embargarlos y ejecutarlos para pagar con su producido los créditos impagos, no es absoluto, no concibiéndose que el deudor pueda quedar privado de bienes indispensables para subvenir a sus necesidades y de su familia (CNCivil Sala C "Fabri c/ Scioli" 13/4/93) y que las excepciones al referido principio general encuentran su fundamento principalmente en razones de respeto a la persona humana y de contenido social (CFCivil y Comercial Sala 3º "Provens c/ Astro SRL" 10/5/88). En tal sentido se ha sostenido que son inembargables los bienes de uso indispensable, entendidos como aquellos que cumplen una función necesaria dentro del hogar atendiendo a un nivel mínimo de bienestar. Pero no más que este mínimo, pues de otro modo el principio general del patrimonio como prenda común de los acreedores quedará soslayado por requerimientos suntuarios (CNCivil Sala E  "Cammarasana c/ Moreno" 12/6/86.

JNT 4  Expte nº 17984/02  "Munill Patricia C/ Asociación Educativa Personalizada Srl S/ Despido"

Inembargabilidad. Nivel de vida del deudor.

El rótulo de uso indispensable a los efectos del art. 219, inc, 1º del CPCCN, que puede dársele a un bien es un concepto por demás relativo que debe medirse en función de un cúmulo de factores no sólo inherentes a la forma y nivel de vida de cada individuo sino también a la evolución de los tiempos. Se trata en definitiva de un concepto histórico que va tomando a forma y el ritmo que le imprimen los procesos tecnológicos, las variaciones económicas, los cambios en las costumbre sociales, entre muchas otras causales de incidencia (CNCOmercial Sala C  "Lascano s/ quiebra" 26/6/92). concepto que deja un amplio margen al arbitrio judicial, pudiendo abarcar desde las necesidades materiales más principales hasta las de orden estético o espiritual dependiendo de los elementos concretos de la causa (CF CIv y Com Sala 3º "Banco Nación c/ Negri" 9/10/87).

JNT 4  Expte nº 17984/02  "Munill Patricia C/ Asociación Educativa Personalizada Srl S/ Despido"

Inembargabilidad. Apreciación restrictiva.  Naturaleza propia del bien.

La finalidad que persigue el art. 219 del C. Procesal al enumerar los bienes inembargables es evitar la indigencia del deudor, preservando los elementos necesarios para vivir decorosamente (Conf. CNCivil Sala B "Castro, Oscar c/ Varni, Osvaldo" 16/7/82 LL 1982-D-332). Si bien la apreciación judicial debe ser restrictiva, so pena de violentar el principio general de que el patrimonio del deudor constituye la prenda común de los acreedores, no lo es menos que para dispensar el embargo sobre los bienes muebles se debe observar la naturaleza propia del bien antes que la condición social y personal del ejecutado (cfr. Fenochietto, Carlos CPCCN pág 759) y que el parámetro objetivo de la valoración lo constituye el nivel medio de vida alcanzado por la población.

JNT 35  Expte Nº 10238/01  "Dos Santos, Liliana C/ Excelsitas S.A. Y Otro S/ Despido".

Inembargabilidad. Interés público general. 

Tomando en consideración que las normas que decretan la inembargabilidad de ciertos bienes son indisponibles, pues están instituidas en función del interés público general, se ha considerado dentro de tal marco : "el televisor independientemente del color de su imagen, salvo que existan varios" (C de Apel de Concordia, Sala Civil y Comercial 17/6/1994 "Diaz de Diaz, María c/ Castelli, Raul" DJ 1994-2-1237); "el mueble modular resulta por su naturaleza y destino enembargable de conformidad con lo dispuesto en el art. 219 del C. procesal" (CN Civil Sala B 28/12/80 "Ofman, José e hijos SA c/ Alvarez Y otra" ED 92-765); "la mesa de comedor y las sillas son bienes que por su naturtaleza resultan inembargables ya que se hallan inequívocamente destinados a satisfacer necesidades primarias del grupo familiar " (Conf. CNComercial Sala D 31/10/80 "Banco del Sud SA c/ Fasi, Carlos y otra" LL 1981-A-316).

JNT 35  Expte Nº 10238/01  "Dos Santos, Liliana C/ Excelsitas S.A. Y Otro S/ Despido".

Inembargabilidad. Cuenta corriente bancaria de una embajada. Buenas relaciones diplomáticas. Necesidad de apremiar a ambas partes. 
En este caso concreto se intentó afectar la cuenta corriente bancaria de la embajada accionada a fin de poder ejecutar la sentencia recaída en autos. Al respecto, la CSJN en la causa "Recurso de Hecho deducido por la demandada en la causa Blasson, Beatriz c/ Embajada de la República  Eslovaca", 6/10/99, estableció que "…ante el delicado y embarazoso conflicto entre el derecho del trabajador a cobrar su salario de una embajada sobre la cuenta destinada normalmente a pagarlo y el derecho de un Estado extranjero a la inmunidad de ejecuciones sobre esa misma cuenta, ha de darse preferencia a tal inmunidad, pese a que no haya sobre el caso inmunidad de jurisdicción (ver "Manauta" Fallos: 317: 1880), pues aquella prerrogativa se funda en el derecho internacional necesario para garantizar las buenas relaciones con los estados extranjeros y las organizaciones internacionales (art. 27 de la CN). Naturalmente las buenas relaciones diplomáticas habrán de preservarse a condición de que el Estado extranjero  haga honor a las relaciones de justicia con quienes sufran sus inmunidades (art. 515 del C. Civil). La justicia misma ha de apremiar a ambas partes".(Del voto del DR. Guibourg, por expresas razones de economía procesal, dejando a salvo su opinión vertida en autos: "Blasson, Beatriz c/ Embajada de la República Eslovaca s/ despido" sent. 72518 del 16/10/96 del registro de esta Sala. La Dra Porta Adhiere por lo dispuesto en el fallo de la CSJN mencionado y destaca que la medida dispuesta por la juez a quo para lograr el cumplimiento de la sentencia y que no fuera cuestionada, es idéntica a la que propusiera el voto de la minoría en el fallo expresado).

CNAT Sala III Expte nº 10873/01 sent. 86148 14/9/04 "Carrizo, Nora c/ Embajada de la República Federal de Alemania s/ despido" (G.- P.-)

Inembargabilidad. Subsidios otorgados por el Gobierno de la Ciudad a las Asociaciones Cooperadoras.
Los subsidios otorgados por el gobierno de la Ciudad a las Asociaciones Cooperadoras Escolares no se incorporan al patrimonio de éstas ya que ellas asumen únicamente el rol de administradoras del dinero que se les gira desde el estado comunal y como consecuencia, son meras gestoras de fondos ajenos y deben rendir cuentas de los mismos, que tienen un destino específico (mantenimiento edilicio, mantenimiento y adquisición de mobiliario escolar, adquisición de material didáctico, gasto e transporte de alumnos etc). Dentro de tales atribuciones de dichos fondos no figura el pago de indemnizaciones fundadas en leyes laborales, por lo que tales fondos resultan inembargables. (Del dictamen de la Fiscal adjunto “ad hoc”, al que adhiere la Sala).

CNAT Sala VII Expte n° 8802/03 sent. int. 28912 14/9/07 “Recalde, Roxana c/ Mangone, Ernesto y otros s/ despido”.
Inembargabilidad. Motores de ascensor de un edificio.

Corresponde hacer lugar al pedido de desembargo de los motores de ascensor de un edificio pues no corresponden al dominio del consorcio de propietarios demandado. Se trata de cosas comunes de propiedad de los titulares de los departamentos (art. 2 inc. e de la ley 13.512 de Propiedad Horizontal). Por otra parte, esas partes o cosas comunes son inseparables del departamento o piso (art. 3 ley 13.512), de manera que no pueden ser agredidas por acreedores de manera independiente de las unidades. El consorcio de propietarios es una persona jurídica de naturaleza privada (Art. 33 Código Civil), y los ascensores no integran el patrimonio de esta persona jurídica, sino el de los consorcistas y la ley 13.512 dispone que sobre ellos existe copropiedad. Por ello, no pueden ser objeto de ejecución por las deudas del consorcio. Lo expuesto no excluye que los propietarios no resulten individualmente responsables por las deudas de la persona jurídica o que a la postre esos bienes comunes no puedan ser afectados al pago del crédito. (Del Dictamen de la Fiscal Adjunta “ad hoc”, al que adhiere la Sala).

Sala VII, S.I. 28.846 del 23/08/2007 Expte. N° 31.091 “Silva Vicente Osvaldo c/Consorcio de Propietarios del Edificio Migueletes 1120/30 s/despido”. 

Bienes gananciales.

Embargo. Sociedad conyugal. Propiedad y administración de los bienes gananciales.

La propiedad de los bienes gananciales y el consiguiente derecho de administrar y disponer de ellos pertenecerá al cónyuge en cuyo nombre o por el cual los bienes son adquiridos, sea cual fuere la causa de dicha adquisición. La segunda parte del art. 1276 C. Civil sólo pudo razonablemente referirse a aquéllos bienes respecto de los cuales no cabe la aplicación del principio general ni puede determinarse cuál de los cónyuges efectuó la adquisición, vgr, los que no tienen un titular cierto y cuya posesión es común - los muebles del hogar, acciones al portador, etc- pero jamás pudo incluir el inmueble adquirido por la mujer por medio de la pertinente escritura pública de la cual surge indubitable la individualización del adquirente. En el régimen de la sociedad conyugal, la ausencia de mención en el título del origen de los fondos empleados en la compra de un inmueble, resulta inconducente para determinar el sistema de gestión y la responsabilidad por las deudas, pues la titularidad de la adquisición es el criterio de atribución que informa la materia.

CSJN "Dgi C/ Hays, Juan" 1/12/87  Ja Nº 5562-51. Del 6/4/88.

Embargo. Bienes de un cónyuge ante deudas contraídas por el otro.

Procede el recurso extraordinario contra la sentencia que consideró que un inmueble de la mujer respondía por las deudas del marido por hallarse comprendido en la segunda parte del art. 1276 C. Civil, pues si bien remite al examen de cuestiones de derecho común, la solución traduce una aplicación inadecuada de las normas, que las desvirtúa y vuelve inoperantes, lo que equivale a decidir en contra o con prescindencia de sus términos, todo lo cual redunda en evidente menoscabo de la garantía de defensa en juicio y de la correcta fundamentación exigible a los fallos judiciales. El apartado 1 del art. 1276 C. Civil debe conjugarse con el art. 5 de la ley 11357 en cuanto consagra, respecto de los bienes de la mujer que "los bienes propios y los gananciales que ella adquiera no responden por las deudas del marido. Lo esencial del ap. 1 art. citado así como del art. 5 de la ley 11357, se halla en la atribución de la gestión a quien resulte ser el adquirente, cualesquiera que fuesen los fondos empleados en la adquisición que pueden provenir del trabajo personal o de cualquier otro título legítimo.

.CSJN "Dgi C/ Hays, Juan" 1/12/87  Ja Nº 5562-51. Del 6/4/88.

Matrimonio vigente. Propiedad exclusiva de cada cónyuge titular. Administración separada. Deudas de los  cónyuges. Bienes de los cuales cada uno es titular.

El régimen económico de comunidad de gananciales en el matrimonio es de administración separada, aunque con tendencia a la gestión conjunta, pues lo actos económica y jurídicamente más relevantes requieren del asentimiento conyugal. No obstante, como durante la vida de la sociedad conyugal los bienes gananciales adquiridos por uno solo de los cónyuges no son de propiedad común, sólo dispone el cónyuge titular; es decir, no hay codisposición, pues no existe condominio ni cotitularidad sobre los gananciales adquiridos por uno solo de los cónyuges.

SC de Mendoza Sala I "G. de B., A en J: 79569 L., E. c/ A y otros" 6/8/91. ED 29/11/91.

El marido administra los bienes gananciales que adquiere y con la totalidad de ellos responde por sus deudas personales a sus acreedores; la esposa por su parte, administra los bienes que ella adquiere y responde con el cien por ciento de ellos a sus acreedores por las deudas personales.

SC de Mendoza Sala I "G. de B., A en J: 79569 L., E. c/ A y otros" 6/8/91. ED 29/11/91.

Tratándose de bienes registrables, es suficiente que el bien figure adquirido por uno de los cónyuges para que éste responda por el total de las deudas contraídas por el titular y sea excluido de la acción de los acreedores del otro, sin perjuicio de que éstos puedan probar que el bien ha sido ilegítimamente sustraído a la responsabilidad que le es debida.

SC de Mendoza Sala I "G. de B., A en J: 79569 L., E. c/ A y otros" 6/8/91. ED 29/11/91.

Para que un bien sea de titularidad conjunta, ambos cónyuges deben figurar en el título de adquisición aun cuando no se haga constar el origen de los fondos ni los demás recaudos previstos en el art. 1246 del C. Civil, pues el origen de dichos fondos no tienen influencia en las relaciones externas, salvo en una instancia ulterior para fundar acciones de simulación o fraude.

SC de Mendoza Sala I "G. de B., A en J: 79569 L., E. c/ A y otros" 6/8/91. ED 29/11/91.

Cuando se trata de un condominio de cónyuges sobre bienes gananciales adquirido por ambos, los acreedores de cada uno de ellos pueden ejecutar exclusivamente la parte indivisa de su deudor y sus frutos. Es únicamente sobre estos bienes de adquisición conjunta que se admite la embargabilidad y posterior ejecutabilidad de la cuota del cónyuge deudor.

SC de Mendoza Sala I "G. de B., A en J: 79569 L., E. c/ A y otros" 6/8/91. ED 29/11/91.

Embargo. Deudas de los cónyuges. Bienes susceptibles de embargo.

No puede embargarse un bien ganancial cuya titularidad ostenta el cónyuge no deudor, bajo el argumento de que la deudora tiene derechos sobre el bien ganancial. El esposo no titular no posee en su patrimonio, durante la vigencia de la sociedad conyugal, ningún derecho sobre los gananciales adquiridos por su cónyuge, porque la distribución de estos bienes por mitades recién habrá de hacerse con la disolución de la comunidad.

CNCivil  Sala H  " A, H.M. c/ L de A" 8/4/98. JA 1991-24.

Embargo. Bien ganancial registrado a nombre del cónyuge no deudor.

Los arts. 5 y 6 de la ley 11357 han modificado el pasivo provisorio de la sociedad pero no el pasivo definitivo que continúa regido por el art. 1275 del C. Civil (Belluscio. Código Civil Comentado. T. 6, pág 153 y sgtes). Las disposiciones nombradas en primer término establecen a cuál de los cónyuges podrán los acreedores cobrar sus créditos - o sea reglamentan el problema de la responsabilidad de la deuda- mientras que el artículo citado del C. Civil define si la deuda pagada será en definitiva a cargo del haber ganancial o del personal de uno de los esposos. Conforme tales disposiciones legales, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 5 de la ley 11357 no sería factible la afectación de un inmueble que, aunque ganancial, su titularidad registral está en cabeza de la cónyuge no deudora, pues no rige en la especie la excepción contemplada en el art. 6 de esta última norma citada. (Del dictamen de la Fiscal Adjunto  nº 33073 del 26/12/01, al que adhiere la Sala).

CNAT SALA IV  Expte Nº30844  Sent. Int. 39851  14/2/02  "Solis Jaimes, Felix C/ Fasani, Eduardo Y Otro S/ Ley 22250".

Embargo. Bien ganancial registrado a nombre del cónyuge no deudor.

El sistema el C. Civil fue modificado por el art. 5 de la ley 11357 que sienta como principio general el de la irresponsabilidad de uno de los cónyuges por las obligaciones contraídas por el otro, por lo que ni los bienes propios del marido ni los gananciales que él administre respondan por las deudas de la mujer (CNComercial en pleno 19/8/72 in re “Bco de la Pcia de Bs As c/ Sztabinsbi, Simón” ED T 63 pág. 496), máxime cuando no se ha demostrado la existencia de algún acto fraudulento tendiente a sustraer el bien de la responsabilidad que le es debida. En este mismo orden de ideas, esta Cámara ha tenido ocasión de señalar que el cónyuge que no contrajo la deuda no responde con sus bienes propios ni con los que administre salvo con los frutos de éstos y cuando la misma se ha originado para atender necesidades del hogar, la educación de los hijos o la conservación de los bienes comunes: art. 6 de la ley 11357 (CNAT Sala V sent. 67220 10/9/04 “Díaz, Silvia c/ Díaz, Dolores s/ efec de cred laborales”).

CNAT Sala X Expte n°28355/01 sent. 13990 31/10/05 “Micha, Natalio c/ Sughero, Dora y otro s/ despido. Tercería” (Sc.- C.-)

Embargo. Pedido de levantamiento. Carencia de menciones en la escritura sobre la procedencia de los fondos.
Las menciones que pueda contener la escritura traslativa de dominio sobre la procedencia de los fondos con los que se adquiere un inmueble no se requieren para atribuir el carácter de ganancial perteneciente a determinado cónyuge, dado que para ello basta que sea adquirido por “título legítimo” (art. 1276 primera parte del C. Civil). Tal carácter lo demuestran la escritura pública y las constancias registrales, y por otra parte la aludida falta de mención del origen de los fondos no se resuelve por la aplicación de la presunción establecida en el art. 1276 ya citado, cuando se trata de un inmueble adquirido por escritura pública (conf. Dictamen de la Fiscalía de la CNComercial del 26/8/83 hecho suyo por la Sala A in re “Carenzo Perez, Carlos” del 9/9/83 LL 1984-B-388). Esta tesitura se encuentra corroborada por lo resuelto por la CSJN en punto a que en el régimen de la sociedad conyugal , la ausencia de mención en el título del origen de los fondos empleados en la compra del inmueble, resulta inconducente para determinar el sistema de gestión y la responsabilidad por las deudas, pues la titularidad de la adquisición es el criterio que informa la materia (CSJN 1/12/87 in re “Dirección General Impositiva c/ Hays, Juan” JA 5562 6/4/88 pág. 51).
CNAT Sala X Expte n°28355/01 sent. 13990 31/10/05 “Micha, Natalio c/ Sughero, Dora y otro s/ despido. Tercería” (Sc.- C.-)

Secuestro y subasta de bienes gananciales. 

No corresponde hacer lugar a la oposición de la cónyuge del deudor  a que se lleve adelante el secuestro y la subasta de los bienes embargados , si no acreditó la cesación o la liquidación de la sociedad conyugal o que ella ejerciera la administración de la parte que le correspondiere. En este caso no tiene operatividad lo dispuesto en el art. 2412 del C. Civil en razón de la caracterización jurídica de los bienes involucrados como integrantes del haber conyugal.

CNAT SALA II Sent. Int. 45484 Del 11/6/99 "Jacome, Emilio C/ R.H. Automotores S.A. S/ Despido" (B.- R.-)

Subasta de bienes gananciales.  Improcedencia de la petición de la cónyuge de percibir suma alguna sobre los inmuebles subastados.

En este caso se trató de un embargo sobre bienes del deudor por obligaciones del deudor. Si bien ambos inmuebles revestían el carácter de bienes gananciales de la sociedad conyugal, es necesario recordar que el régimen previsto por nuestro Código Civil luego de la reforma introducida por la ley 17711 a los arts. 1276 y 1277 es "… la gestión separada de los bienes de los cónyuges; es decir que cada no de ellos administra y dispone de sus propios y de los gananciales por él adquiridos. Así lo dispone el art. 1276, primer párrafo: Cada uno de los cónyuges tiene la libre administración y disposición de sus bienes propios y de los gananciales adquiridos con su trabajo personal o por cualquier otro título legítimo, con la salvedad prevista en el art. 1277…" (Manual de Derecho de Familia TII pág 87, A.Belluscio, 5º edición, 1993 Ed. Depalma). Por ello es improcedente el reclamo de la cónyuge del demandado toda vez que al ampararse en la ganancialidad de los inmuebles rematados tal condición cobre virtualidad al momento de la disolución del vínculo y no antes, pues los regímenes de comunidad se caracterizan por la formación de una masa partible y la mencionada partición se lleva a cabo solo cuando se dan algunos de los supuestos de disolución de la sociedad conyugal.

JNT 4  Expte Nº 7352/97  Sent. Del 15/11/01  "Giudici, Miguel C/ Compañía Americana De Resortes Car De Spinelli Francisco S/ Despido".

Embargo de bienes gananciales. Tercería de dominio iniciada por la cónyuge. Improcedencia.

Cuando se trata de bienes gananciales adquiridos por uno de los cónyuges y en consecuencia sujetos a su administración (art. 1276 del C. Civil), no mediando titularidad conjunta del matrimonio, el cónyuge no deudor no puede dejar a salvo su 50% porque no se configura el supuesto que exige la norma. En este sentido resulta de aplicación lo dispuesto por el art. 1275 inc. 3 del C. Civil, el cual establece que los bienes de la sociedad conyugal responden por las deudas contraídas por el marido durante el matrimonio. El argumento sostenido por la tercerista respecto que su ex cónyuge le cedió el restante 50% de los bienes también resulta improcedente al no estar acreditado en autos que se hubiera perfeccionado la transmisión de derechos a su favor mediante la correspondiente inscripción de la cesión en los registros de la propiedad inmueble (arts. 2505 C. Civil), cuando es sabido que es ineludible el requisito de la publicidad de derechos reales para que sean oponibles a terceros.

JNT 30  Expte Nº 10067/01  14/9/03  "Rodriguez, Mirta C/ Román Méndez Y Otros S/ Tercería De Dominio".

Embargo. Petición denegada. Bienes propios de la  mujer y los adquiridos por ella.

Tlda vez que el art. 5 de la ley 11357 en cuanto dispone que "los bienes propios de la mujer y los bienes gananciales que ella adquiera no responden por las deudas del marido…" establece como principio general que uno de los cónyuges no responde con los bienes propios y los gananciales por ellos adquiridos, por las deudas u obligaciones contraídas por el otro y toda vez que en la causa no se dan los supuestos de excepción previstos por el art. 6 de dicha norma legal, cabe desestimar el embargo peticionado.

JNT 35  Expte Nº 24576/01  6/10/03  "Rodriguez, Jorge C/ Moyano, Esteban S/ Cobro De Salarios".

FIDEICOMISO
Embargo. Carácter fiduciario del dominio. Formalidades exigibles.

La ley 24441, art. 12, establece que el carácter fiduciario del dominio tendrá efectos frente a terceros desde el momento en que se cumplan las formalidades exigibles de acuerdo a la naturaleza de los bienes  respectivos. Al tratarse el objeto de la transmisión fiduciaria de un crédito, a esos fines, debe estarse a lo previsto en las disposiciones del C. Civil, arts. 1459, 1465 y 1467, que disponen acerca de las formalidades exigibles para que la cesión del bien fideicomitido sea oponible a terceros. Ese aspecto es relevante porque si el embargo es anterior al traspaso del crédito, no hay transmisión porque a ello obstaría el embargo trabado que inmoviliza ese bien en el patrimonio del cedente. 

CNAT Sala VI Expte n° 19382/05 sent. int. 29273 31/10/06 “Saez, Oscar c/ Cheson SA s/ ejecución de créditos laborales”

Embargo. Carácter fiduciario del dominio. Formalidades exigibles.
Si bien el art. 1459 del C. Civil, cuando trata la situación de los terceros que tengan un interés legítimo al contestar o repeler la cesión para conservar derechos adquiridos después de ella, como único recaudo exige la notificación del traspaso al deudor cedido o la aceptación de la transferencia de parte de éste, no es menos cierto que el art. 1467 del Código citado, dispone que esa notificación y aceptación de la transferencia no es eficaz respecto de otros interesados si no es notificada por acto público. La distinción entre el deudor cedido y los demás terceros como la mayor exigencia dispuesta respecto de estos últimos responden a razones de seguridad jurídica. En cuanto al modo de notificación – por acto público- , hay consenso en que un instrumento privado con fecha cierta, no es suficiente porque lo que la ley requiere es un instrumento público, sea una escritura notarial, acta de ese tipo, comunicación del tribunal o acto en el que interviene un oficial público (LLambías “Código Civil comentado” T. VII pág 109). Si este recaudo no se cumplió, no cabe tener por operado el traspaso del crédito de la demandada fiduciante a la firma fiduciaria porque el embargo eficaz trabado por el actor sobre el crédito en cuestión obsta a ello, por haber operado como efecto la inamovilidad de se bien en el patrimonio cedente.

CNAT Sala VI Expte n° 19382/05 sent. int. 29273 31/10/06 “Saez, Oscar c/ Cheson SA s/ ejecución de créditos laborales”

La operación fideicomisaria implica la transmisión de la propiedad del patrimonio del fideicomitido (en este caso las actoras) al fiduciario (en este caso el Banco de la Nación Argentina) por lo que  la propiedad de los bienes que se pretende embargar no es de las demandadas, y el Banco fiduciario es ajeno a la litis. Para más, no resulta posible la aplicación analógica del régimen que prevé la ley 14394, puesto que la constitución de un inmueble como bien de familia no implica la transmisión de su propiedad.

JNT 1  Expte Nº 13903/01  2/4/04  "Romero, Silvia C/ Obra Social De La Unión Obrera Metalúrgica Y Otro S/ Despido".

BUQUES
Buques. Interdicción de salida. Improcedencia.

Cuando el monto del crédito es inferior al valor del buque, debe prevalecer un criterio restrictivo en cuanto a la interdicción de salida del mismo. Por lo que corresponde demostrar de manera fehaciente la necesidad del dictado de tal prohibición, independiente, claro está, de la no discutida admisibilidad del embargo.

CNAT SALA I  Expte Nº 86/04  Sent. Int. 54105  12/3/04  "Caetano, Jorge C/ Ferrylíneas Argentinas S.A. Y Otro S/ Medida Cautelar".

Buques. Interdicción de salida. Improcedencia.

No corresponde hacer lugar a la interdicción de salida de un buque de bandera nacional (ya embargado) con el sólo argumento de la posibilidad de un naufragio y/o una disminución en el valor privilegiado del crédito, máxime si se tiene en cuenta la relación entre el monto que se reclama y el valor del buque, pues si bien aquél era importante, resulta sustancialmente inferior al que pueda tener en el mercado interno o internacional el buque en cuestión.

CNAT SALA V  Sent. 15923  15/5/92  "Argaya, Ana C/ Oceanus S.A. S/ Medida Cautelar" (L.-M.-)

Buques. Cambio de bandera.

El hecho de que la empresa solicite el cese de bandera y su ulterior cambio, no significa que e produzca una situación de insolvencia, toda vez que podría con otro pabellón comerciar prósperamente y no vender la flota. Es necesario tener en cuenta que la circunstancia de que se trate de créditos privilegiados no implica que la mera invocación del carácter de acreedor a un importe que gozaría de prerrogativas, de lugar sin más, a una cautela.

CNAT SALA IV  Sent. Int. 26435  11/6/93 "D'apuzzo, Daniel C/ A. Botacci S.A. De Navegación S/ Medida Cautelar",

Buque de bandera extranjera.

Cuando se dan alguna de las situaciones establecidas por el art. 205 del CPCCN y el bien embargado es un buque de bandera extranjera, la venta debe sustanciarse con traslado a la contraparte debiendo intervenir el respectivo cónsul (art. 593 de la ley 20094).

CNAT SALA VIII  Sent. 20506  24/11/99 "Stamos Nikolaos Y Otros C/ Ocean Iris S/ Medida Cautelar".

Buques. Competencia laboral cuando se trata de embargo y ejecución de un privilegio naval.
El art. 6 inc. 1º del CPCCN, aplicando de modo particular la regla de la "perpetuatio jurisdictionis" determina la competencia del juez del proceso principal para la ejecución de sentencia y "acciones accesorias en general". Así, aún cuando se desechara la hipótesis de que el tratamiento de los alcances del privilegio naval está incluido en el ámbito de la "ejecución de sentencia", sería indiscutible que se trata de una "acción accesoria en general" (art. 6 ya citado). Efectivamente, uno de los caracteres de los privilegios, cualquiera sea su fuente legal (C. Civil, LCT, Ley 20094, etc), es la accesoriedad al crédito al que otorga prioridad. De este modo y más allá de las alternativas que presentan los juicios universales, no parece debatible que los alcances de un privilegio se discutan ante el juez que entiende en la ejecución de sentencia que reconoce y dispone el pago del crédito del cual el privilegio es accesorio. (Del dictamen fiscal al que adhiere SS).

JNT 30  Expte Nº 22632/03  28/11/03  "Silva, Felipe C/ Nubiko S.A. Y Otros S/ Accidente".

DE FONDOS A TRAVÉS DEL BANCO CENTRAL.

Embargo de fondos a través del Banco Central. Procedencia.
El acreedor de autos, frente al secreto bancario (art. 39 y sigs. de la Ley de Entidades Financieras 21526, texto según ley 24144) no está en condiciones de acceder a la información plena que le permita individualizar el bien financiero cuya agresión pretende. De allí que no se presente como desajustado, desde el margen amplio que describen los arts. 232 y 233 del CPCCN, la petición que se orienta a que el Banco Central de la República Argentina instrumente el embargo a través de las Comunicaciones pertinentes. Esta es, por otra parte, una modalidad de implementación de embargos financieros ya consolidada en la praxis y que la AFIP está facultada para disponer de manera directa, sin la concurrencia del BCRA, según lo resuelto por las Comunicaciones A 2747/98 y 3263/01 de esa entidad.(Del dictamen de la Fiscal adjunto “ad hoc” al que adhiere la Sala).
CNAT Sala VII Expte n° 51354/95 sent. int. 27748 19/7/06 “Blanco, Daniel c/ Rodríguez, Ángel y otro s/ despido”.
Embargo de fondos. Banco Central.

Cuando el demandante no indica en forma concreta el banco sobre el que deberá diligenciarse la medida ejecutiva solicitada, debe librarse oficio al Banco Central de la República Argentina a fin de que dicha entidad informe el nombre de la entidad bancaria donde el demandado posea fondos depositados, e indique, dentro del plazo de diez días el resultado de la medida cautelar ordenada, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 398 del CPCCN.

JNT 30  Este es el criterio general para todos los casos. Se aclara que no se embarga a través del Banco Central, sino que se solicita informe para averiguar la entidad bancaria en la cual el demandado posee fondos.

Embargo de fondos. Banco Central.

Cuando se hace lugar al embargo solicitado, a fin de hacerlo efectivo, se ordena librar oficio al Banco Central de la República Argentina para que a través de la comunicación D que emitirá a todas las dependencias que giren bajo su órbita informen sobre la existencia de cuentas que pudiere tener el embargado en dichas instituciones bajo cualquier título, presentes y/o futuros y, en caso afirmativo proceda a retener las sumas del presente embargo y las deposite dentro de las 48 horas de retenidos en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires -Sucursal Tribunales- a la orden del suscripto y como pertenecientes a los autos en que se dirige. Asimismo se hace saber que para el caso de tratarse de cuentas sueldos deberá proceder al embargo respetando las prescripciones del decreto ley 484/87 que deberá transcribirse en el oficio. Se da un plazo de cinco días para que de cuenta de la gestión encomendada, debiendo informar sólo aquellas entidades en donde posea cuentas el embargado. También se hará saber que en caso que una y/o unas de las instituciones embargantes completen con la retención el monto del presente embargo, se procederá al levantamiento sobre los otros en forma inmediata.

JNT 35  Expte Nº 5014/97  24/3/04  "Ministerio De Trabajo C/ Integral De Gastronomía Srl". En Igual Sentido: Jnt 6  Expte Nº 11430/02  19/3/04 "Diaz, Matías C/ Rodriguez, Elsa S/ Despido"; Jnt 69 Expte Nº 8457/03 30/5/03  "Rodriguez, María C/ Diagnóstico Médico Srl S/ Despido".

Embargo. Responsabilidad del banco por incumplimiento .

El banco oficiado argumentó que no pudo trabar el embargo comunicado en la fecha en que recibió el oficio respectivo debido a la gran cantidad de oficio de embargo que recibe, por lo que debe darles una orden de prioridad. Tal circunstancia no justifica en modo alguno que la entidad demorase varios días en hacer efectiva la medida, puesto que no puede invocar los propios defectos de que pueda adolecer su estructura administrativa para excusarse del debido cumplimiento de sus obligaciones legales, debiendo, en todos los casos, adoptar las medidas necesarias para el oportuno diligenciamiento de las tareas que, como entidad bancaria, le competen en orden a la observancia de los mandatos judiciales. En tales coondiciones el daño ocasionado al demandante debe ser reparado en los términos de los arts. 511 , 512 y concordantes del C. Civil, por lo que el Banco responsable deberá depositar una suma equivalente al importe de los intereses del monto en cuestión hubiere devengado entre la fecha en que se efectivizó el embargo y la fecha en que se produzca dicho informe, en caso de haber sido invertido en un plazo fijo renovable automáticamente cada treinta días en el Banco Ciudad, se oficiará a la Sucursal Tribunales de dicha entidad para que se sirva informar a cuánto ascenderían dichos intereses.

JNT  25  Expte Nº 2617/01  12/4/04  "Calvar Costa, Carlos C/ Sports Ya Argentina Srl S/ Ley 12908".
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